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Artículo 12.- Procedimiento de Concesión. 

1. Por parte del Órgano instructor se realizarán de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta 
de resolución. Se verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si se 
advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución dictada en 
los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Asimismo, se realizará una comprobación de las solicitudes, en la que se constate el cumplimiento de 
las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda. A tal efecto, se podrán 
solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para la resolución. La notificación de la 
subsanación, así como de la resolución, se llevará a cabo mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad. 

3. El órgano instructor emitirá informe, que se incorporará al expediente, y en el que se hará constar que 
de la información que obra en su poder se desprende que los posibles beneficiarios de las ayudas cumplen 
todos los requisitos para acceder a las mismas. 

4. El Órgano Colegiado emitirá un Informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta 
de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015 mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad (BOME), concediéndose un plazo de diez días para la presentación de alegaciones. De no 
exponerse alegaciones en el plazo establecido la propuesta de resolución provisional tendrá carácter de 
definitiva. 

De existir alegaciones, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formularse la 
propuesta definitiva. 

6. La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por el órgano colegiado a través del 
órgano instructor. 

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor de los 
beneficiarios propuestos. 

8. La competencia para resolver, como órgano concedente, corresponde al titular de la Consejería 
competente por razón de materia en la gestión de Ayudas Becas Máster de acuerdo con el Decreto de 
distribución de competencias vigente en cada momento en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

9. La resolución será motivada, y habrá de contener la relación de solicitantes a los que se conceden las 
ayudas, haciéndose constar de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes. Las 
resoluciones que concedan las ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, 
sirviendo como notificación a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, a efectos informativos, podrá 
exponerse el correspondiente listado provisional por los medios que estime conveniente la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

10. Para una mejor gestión y eficacia en la tramitación administrativa y la resolución de los expedientes, 
éstos se podrán resolver diferenciadamente, estableciéndose distintos Grupos. 

11. El/la titular Consejería competente por razón de materia en la gestión de Ayudas Becas Másteres 
Universitarios, de acuerdo con el Decreto de distribución de competencias vigente en cada momento en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, podrá, mediante resolución motivada, que se deberá publicar en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, ampliar o reducir los plazos de este procedimiento, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación. 

12. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses y se computará desde la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado 
y notificado la resolución expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la ayuda. 

13. Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación. Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso- administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución. Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía 
administrativa, transcurrido un mes desde su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá 
desestimado por silencio administrativo y a partir del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- administrativo en el plazo de seis meses. No obstante, 
se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del solicitante. 

Artículo 13.- Forma de hacer efectiva la subvención. 

Dadas las características de la presente ayuda, el pago se efectuará en una única entrega, una vez que se 
proceda a la Resolución definitiva de concesión de esta, ya que ello supone que el beneficiario cumple con 
los requisitos establecidos en las Bases y la Convocatoria anual. 
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